
Guayaquil, — abril de 2018 

Señores 
ACCIONISTAS DE ALCANTICORP S.A 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento a lo que dispone la ley de compañías expongo lo siguiente: 

Una vez revisado los estados financieros de ALCANTICORP S.A al 31 de diciembre de 
2017 

Dichos estados se han efectuados de acuerdo a las Normas Internacionales de 
Información Financiera, NIIF y los procedimientos respectivos en pagos de impuestos de 

acuerdo a las leyes del país. 

 


